
PERMISO DE INSTALACIÓN DE POSTE

Alcaldía Municipal de San Salvador Oeste

Institución: Alcaldía Municipal de San Salvador Oeste

Categoría de
servicios:

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

Nombre: PERMISO DE INSTALACIÓN DE POSTE

Dirección:
2a. Calle Pte. y 2a Av. Sur n° 2, Apopa, San Salvador

Horario: LUNES A VIERNES 8:00 A.M. A 4:00 P.M.

Tiempo de respuesta: 5 DÍAS HÁBILES

Área responsable: Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

Encargado del
servicio:

Jefe del Departamento

Descripción: Solicitud para instalación de postes en arriates o en su
defecto en aceras para redes de transmisión eléctrica y
redes de telecomunicaciones.

Requisitos generales: •	Formulario Lleno PAE
•	Fotocopia de DUI ampliado a 150%.
•	Recibo de pago de impuestos municipales (original).
•	Solvencia municipal (original).
•	Vialidad vigente (copia).
•	Poder a favor del tramitador (Si el propietario está
fuera del país).
•	Plano de la red de cables de energía eléctrica o de
telefonía a escala 1:2000 con simbología de ubicación de
postes, torres y antenas.

Costo: $ 17.14 por instalación o reubicación de cada poste.
$5.00 por recepción de cada poste.
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